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cione11 en inmucLles no eatu,·ieran puC'stas en comuni
dad, .recobrará Jos mismos bion<'s que aportara, de la 
propia Sl!Crte que a9ncllos otr~:i que haya adquirido 
por sucesión 6 donRc1ón entre ,·n-os 6 testamentaría. 

Art. 558 (1). Asimismo l'Ccobrará la mujer los in
mue~l~s q~e ella hulticsc adquirido, 6 que 110 haJan 
adqumdo a su nombro con dinero prorcnhmto de di

e ha!I sucesio11c~ 6 donacicmes. con tal do que la decla
ración de empleo se <'stipulo' expre.sament~ en el con
trato de adqmsici6n y que el origen del dinero se haga 
com:far por inrentario ó por cualquier otro documento 
auténtico. 

At:t. 559 (1). Cualquiera que sea el sistema bajo el 
cual !'"O haya 1..-clebrado el contrato de matrimonio foe
ra d~I ºª"º preristo en e! artículo precedente, 1; pr0-
sunc1ón legal es que los bieucs adquirídos·por la mujer 
del quebrado perteµecen á su marido han sido pa.,.ados 
con di!)ero de éste y deben íncorpar~rse á la ma;a de 
~u R~tiro, salvo que la mujer suministre prueba en con
trario. 

Art, 560 (1). La mujer podrá recobrar los mismos 
efoctos muebles que ñ~urcn como aportados por ella. en 
e~ contrato de matrimonio, 6 que le hnyan correspotl
dulo por eu.::esión, donación entre ,·iTos 6 tostamen,tn
rfa, Y, no hnyan entrado e1¡ comunidad, siempre que au 
identidad se pruebe por inrentario ó cualquier otro do
cumento auténtico. 

En defecto de esta. prueba por parte de la mujer, to
dos 1013 c-fectoi muebles, tanto del Uso del marido como 
de la mujer, cualquiera que sea el r~gimen bajo el cual 
se haya contrafdo el matrimonio, serán entrcgaclr>s á 
los acreedores quedando á sal ro á los síndico¡¡ lit. facul
tad ~e darla, con la autori1.:adón del juez comisario. los 
H'ijtitlos y rop,'\ blanca. neC($al'ios para au uso. · 

Art. 561 (1). 111, arción _Ncuperatoria resultante d¡¡ 
l?i artículo~ ~57 r 558 110 será ejercitada por la muier 
~In@ i cond1c1ón ele tomar á sn ca.rgo las deudas é hi
potecas con que cstú1 lf'galmento granuios los bienes 
~·a por oonseeuencia de obligaci6n ,·oluntaria de la mu~ 
,¡or, ya por haber siclo condenaéla á tal rcsponf!:abilidad 
y grant!a. 

A1•t, 5G2 (1). Si 11\. mujer hubiore pagado aJ,,unas 
rl••ndas por su marido, se prcgume legalmente h1berlo 
1,_ich? con ·!linero de él.te; y por consiguiente, no podrá 
eJerc1tar ninguna. acció11 en la quiebra por tal concep
to! ámenos que haga. la prueba en contrario, como se 
d1Jo en el nrt. 559. 

Art .. 563 {l). La mujer euyo marido fuera comercian
te al tiempo del matrimOJiio, 6, no teniendo entonce:,: 
o_tra_profosi6_n 'dete:-minada, Ji<'gue á serlo eu el año 
!ilJ?'Lllente, no tendrá hipoteca. Mino sobre lo!! inmuebles 
pert~nl.!cientes á su marido á•la celebración del matri
monio, 6 c¡ue después haya adquirido por sucesión 6 
p~r donación 0ntre viYos ó testamentaria: l, 0 Por e] 
cimero y rfc~tos mobiliarios que haya aportado eu do
te, é que hayn adquirido con pm,terioridad al matri
mo!}iO por suce&ión ó donación entre vi roa 6 testa.men
tan~. r cuya entreJ?R 6 pago pruebe por documento au
Mnttco. 2. 0 Para .le. ri~o•ici6n rle sug_ liienes enajen:?
rlos.iluranteel matnmomo. 3. 0 Pnra m<lemnizarse de 
la:; cleu,la.s coutraídaa por ella con 1!:U marido. 

A\·t~ 604 (1). La mujercnyo marido fuera comercian
te a~ hempo d<", la celebración del matrimonio, 6 curo 
mar1rlo, no teniendo entonces otra profesión d~termi
naJa lle~ase á ser comerciante en el año si"'ui1mte á di
cha celeb,ración no J!Odr4 ejercitar c_n la q~iiebra nirr
guna apc16n qua se tunde en Tenbl.Jas que le hubiese 
concedido aquél en el contrato de raa.trimonio, y, en 
ei.te c;iso, tampoco padrán lo! ncreetlores aproYecharse 
por su p;i.rte de las Yentaj1u que la m11jer hubiera con
eedirlo al marido en el mismo contrato, 

. Art. 574 (J.). En ca.so de quiebra podrán s.er reivin
d1cadM Ja,s remesas de efectos de comercio ú otros tí
tulos no paeados aún y queconsen·e<>n cartera el que
brado A lu fechn.. d_e !a <locla11aci6n de la q~iob1·;., cuan
do hayan s1~0 dirigidas á é.ste por el prop1cta.rio de J01 
títulos con simple mandato de hacerla~ efecth•as. con
~errando ~ su disposici6n el Talor de ellos 6 destinán
dolos especialmente~ dct-erminados pagos. 

Art. 575 (1). Do igual suerte po<lrán reiYindicarsc 

(1) Según la ley de 28 de Mayo de 1638. 

mientra"! subsistan en especie, en todo 6 en parto las 
me!'caderfas consignadas al quebrado á título de d~p6-
aito ó para que las venda por cuenta del propietario. 

Podrá así mismo rei\·indicarse el precio 6 parte del 
precio de dicha3 mercaderías que no haya sido pa('rado 
en metálico ni en efecto!! de comercio ni comf!Cn~ado 
en la curntn corriente el quel.irndo y el comprador. 

Art. ·576 (1). Podr:ín ser tambiJn r<-ivindicadas las 
mercaderías expedidas 11.l quebrado mientras no se hn
yaefectuado el ingreso en sus almacenes ni en los dl'l 
comisionista encargado de ,·endcrJas por cuenta del 
quebrado. 

No so admitirá, sin embargo, la reiYindicaci6n en el 
caso de que /Ultes d<! llegar las mercaderías se hubiesen 
rendido sin fr:tude, bien por las taeturas bien por lo., 
eonocimientos 6 cartas do porte firmado; por el <':tpc
didor. 

El ·que olitcnga. la l'ei,·b.dieación estará obJig3.do á 
reintegrar á la masa las cantidades A cuenta que hu
biese recibido¡ :1!1l' como los anticipos que se. hubiesen 
hecho por flete ó porte.i, eomisión, seguros ú otros gas
tos, y abonar ba cantidades guc por estos conceptos 
se cst~n debiendo. 

Art. 577 (I). Podrá consenar en su poder el rende
clor las mercaderías que hubiese ,•cnclido, pero no en
tregado aún al quebrado, ni expedido tocla'vía al mis
mo ó á un tcrC.'t:!J'O por 11u cuenta. 

Art. 578 (1). En el caso rle que tratan lo$ dos arti
cnlos precedentes estarán facultados los sínclicos, con 
nutol'izacióu del juez comisario, para exigir la entrega 
de las mercadl!rías pag:rndo <'i precio ronvcnido entre 
el ycn<ledol' y('\ quehrado. 

Art. 579 (1). Podrán los sf.ndico,i, co;; npro.b~ci6n 
del juez comisario, admitir las demandas de rehindi
cari6n: si 11c promovieee contestación, reflol verá el tri
bunal, prerio informe de dicho .iu01.. 

C6d. helg.-Art. 553 (2). (Repreproduceión del 557 
del "C6d. franc.'1 con la adic:i6n P:iguicnte:) 

La misma. disposición será aµfüable á los inmueble11 
adquiridos por permuta co11 bienes de la. mujer, 6 para 
reponer otros que tuviera, cuando la e;;tipulación refe
rente á et.00 extremo se haya hC'cho en el documento de 
n.dquisición y haya sido aceptada por la mujer diez días 
á lo menos antes de la suspensión ele pagos. 

Art. 554 (2). (Reproducción del 558 del "Cód. fran
cés,") 

Art. 55,5 {2). (Reproducción del 5ii9 del "Cód. fran
cés.") 

.ht. 556 (2). (&producción del 561 del "Cód. f,an. 
cés," siendo los artículos que en él se ritan e! 553 y 
el 554.) 

Art. 557 {2). La. mujer cuyo marido fuera comer
ciante al tiempo del matrimonio, ó llegase á aerlo en 
los dos años $iguientrs á su celcbraci6n, 110 podrá. ejer
citar en la quiebra. ninguna acei6n que ¡:ce funde en 
ventajas que le hubiese conceelido aquél en el contrato 
de matrimonio; pero los acr(>('(lorce tampoco podrán 
apro\'echarse de las que le hubiera concedido la. mujer 
al marirlo en el mismo co11trato. · 

Art. 558 (2). (lwproducci6., del 562 del "C6d, frau
cés," siendo el n1-tículo que al final se cita el 55.'.i.) 

Art. 559 l2). La mujl'rcuyo marido fuera comercian
te al tiempo del matrimonio, ó llegase á serlo en los 
dos :iños siguient7s á su celebraci6n,. no tendrá hipote
ca amo sobre los mmuebles pertenecientes á su m1uido 
en esta época 6 que después haya adquirido por s:ucc
r¡i6n. y solamente: 

l. 0 Por el élincro y efectos mohili:irio11 qm• haya 
aportado en d_otJ, ~ que haya ~élquirido c1n posterio
ridad ni matnmomo por sucesión ó donat160. entre v-i
YOs 6 tei•;tamentaria, y cuyaentre¡a 6 pago pruebe por 
doc11mc11to aut~ntico; 

2. 0 Pára la repo11ición de sus bienes enajenado, con 
posterioridad al matrimonio; 

3. 0 Para indemnizarse rle las demlas contr;idas 
por ella con e:u marido. 

Art. 560. (2) Los mueble:-i, efectos mobiliario.~, dia
mant~s, cuadros, ni.jillas de oro y plata y otros obje
tos, tanto de uso del marido como del de la mujer, 8CI\ 

(1) Según la ley de 28 de Mayo de la38, 
(2) Según ley de 16 de Abril de 1651. 
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cualquiera el sistema bajo e\ cual se ha.ya celehrailo el 
contrato de matrimonio, serán entrega.dos á los acree
dores, ain qud& mnjcr pueda. recibir otta cosa <le ellos 
que los yestidns y ropa bb .. nca .el(! su uso, queª.? lo con
cederán con arreglo á Ir. dispo.s1c1ón del art, 416 {l). 

6 3,1Jquiridoa por la mJJjer por uno de los modns indi
cados en ol art. í80, ,·olverán á ella cuando ee probase 
su ide-ntidad con el inYenttirio 6 con ·otro documento 
auténtico. 

La majer p,drá recobi·a.r, sm embargo, los mismos 
efectos raohiliarios que tigurasel?- como aportados p~r 
ella en el contrato de matrimomo, 6 quo lmya adqtn
rido por sucesión, donaci6n entre ri-,o~ 6 testamenta
ria. y que n ) ha.van entrado en comumdad. con tal _de 
que 11e pruebo b identidad por im·onta.rio 6 cualquier 
otro documento auténtico. 

Si los bienes de la mnje: fu~sen enajenados y su pye• 
cio empleado en la adqma1c16n ele otros mucblta 6 m-

1· nrnehlei, fa mujer pu.rile ejercitar Eobre éstos el der~
Cho indicaílo en el art. 781, siempre que la procedencia 
del cliuero v el nnCYO empleo de él, consten en un do
cu:nei.to a.;1téntico. 

Todos los demás objetos mU:eblrs poseido8 pO\ el ma
rido 6 por la, mujt'r, aun en el caso.de comumda4 do 
heneneticioa, se presumen, pcru,nec1c1:tes al marido. 
salra la pruoba en contrario por la muJCr. 

Att. 785·. El dorecbo indi~a<lo en los nrtículos 760 y 

La mujer judicialmente sepa.rada en cuanto '- los 
bienes anti~s de la declaración ele la guiebrn, recohral'á 
igltalmeute y bajo lai mismas conclicioncs, los efet!t~s 
mobiliario.~ qllll le hayan sido adjudicados en cumph
mbuto de la. sentencia de sc{)araci6n. 

Art. 56G. (g) (R,prod,wc,ón del 574 <lel "Cótligo 
rancés.'') 

Art. 567. (2) (Reproducción del 575 del "Código 
francés.") 

781 no puede ejercitarse por la m•ujer sine tomando á 

1 

su cargo ]as deuda$ ó hipotrcas con que estén k¡al
mcnte g-r:iyados los bienes, 

Art. 786. Si el mari<locra comerciante al tiempo de 
la celebración del mat,l'imonio, 6 si, no t:.eniendo en
t6ncrs otrn profesj6u detcrminadá., Ucga11e á ser co-Art. 568. (2) (Reproducoi6n ele los dos primoros pá

rrafo, del art. 576 del "Cód. frane.") 
Art. 569. (2) (Reproducción del último párrafo del 

art, 576 (lel "Cód. franc,") 
A,:t. 570. (2) (Roproducción del 577 del "Código 

franeés.") 
Art. 571. (2) (Repro,lucei6n del 578 del "Có,ligo 

francé~," siendo lo~ artículos qt1e se citan el 568 y 
J>I 570.) 

A.rt. 572, (2) (R0prodncci6n del 570 dol "Código 
iruncé8.'') 

lJOg. alem:-"COd. ele la<t qniebras.''-Art, 36. El 
vendedor ó el comisionista encargado de la compra 
podrán reh·indicar las mercaneías qué se hnhiorun e:~
pedido des lo otro punto al fallido, y cuyo precio no se 
hubiere aun pa~aclo por entero, á mfnrJs quu estas nwr
cancíaf! no hubieron ya. lle~ado antei. de la decl:uadfo 
de la. q\liebr::i. al hgar en donde dehiM:in entreg:ü.so y 
csttwieren en posesión del quebrado 6 de otra persona 
qui.' tu,iera su r(;!OJ:\..">Hentacióu. 

Se ap1icarán eti este casi) las dispo,icione:J del ar
tículo 15. 

Art. 37. La mujer del quchraclo no J)odrá rei,·indi
car las cosas que· ella hubieru adquirido dmnnte l'l 
nrn.trimc,nio. más que probando que no las adquirió 
con dinero d('l qu0brado. 

Cód. ital.-Art. 750. En el caso de quiebra del ma
rido, la muienoticne lo~ inmuebles dotales con dere
cho á p".!rcibir los frut0$, así como también los inmue
bks parafernales que b. pertenecían al tiempo del ma
trimonio. y los qu~ durante el matrimonio haya ad
quirido por consecuencia do relaciones juríclieas ante
riores a.1 mismo por donación 6 por suceúón testamen-
taria. 6 legítima, • 

Art .• 781. Lu. mujer retiene tamhién los inmuebles 
de ella. adquiridos en su nombre con dinero pr?tcden
te ,le. la e:i11j,.1naación de bi<:>ncs que la pert.:nee1erun al 
tiempo del matrimonio, ó los que adquiriese por algu
no de los modos indicados en el artíct1lo prcc2dent1.l, 
i.iempre que l'll el eontr11-to de arlqui/l;ición se hn1?a cx
pr;:).~amente la decl:ua.-::i6n del empleo. y la. pl'ocedenci:l 
dol dinero conste por el inrentario í1 otro documento 
auténtico. 

Art. 782. Bn todo." les demás caso~, y a.unque esté 
convenirlo entre los róoyug-es la romnnidad de benefi
cios. se pre.:mme que los bi\•nes adquiri1los por la mujer 
del quü,rado pertrncee.n ni marido y que ha.n sido pa
gado., con dinero ele él; por consiR"uirmte, qi10 IC1s bie
neis df'bcn acamularlffl á la masa do la quiebra, pero se 
ndmitiri á la. mujl'r prueba en Cllotrario. 

Art. 753, Los "birne!I muebles, tanto dotales como 
parafernaleiJ indicados eu el contrato de matrimonio, 

(1) Art. 476. Podrán los sfndiooe.i, con autorización 
del juez comisario, entregar al queltra<lo y ó. su fami
lia los trajt?$, rop11a ("hard~!I;"}, ropa blanca. mu{'bles 
y efect-0s necoaarios para l'IU propio uso, JJOS s(ndi1•os 
redactarán un <>stn<io de dicho/1; ol1jetn,s.-Podrá. acle
rná<ól obtener alimentos el quebnHlo, qne lijará el tri
hun;l 1í. propuesta de lo~ síndicos y ¡m.¼rio informo del 
juez comi11;ario, 

(2) Según I• ley de 18 de Abril de 1651. • 

merciant~ cu el afio siguiente, In hipotcCíl legal por la 
dote de la. mujer no se extiendo en ningún caso~ los 
bienes adquiridos por _el ¡narido <~w11nto el f!lll.tnmo
nio p-01· vtro título que el ele ~uoes16n ó donnc16n, 

En estos caso!!, la. mujer 110 podr~ ejercitar ,en la 
quiebra ninguna acción por la& ,·cnt:iJafl eatablec1das á 
su fayor en el contrato ele matrimonio, y. los acroed~
res no poelr:í.n aprov,•cba1·se de l:i11 "e~UtJas e,tablec1-
das en dicho contrato á faTor del mando. 

Art. 781. Si la mujer tm-iere contra el marido c~é
clitos derivados de contrntos á título oneroso, 6 bubie
re pag-acll) . par él cleudas, los cr6ditoa ~e presuniirán 
constituidos y las deudaspag,tdaB con. dmeto dé~ ma
riflo, y 111. mujer no l)(.ldrá-proponer nrnguna. ttrf!i-On ~n 
la quiel,n, quedándole {¡ sa.h•o ln. 1>rucl,a. contnr1a, 
l!Cg:Ún las disposirioncs del art. 78~.. . . 

Lll mujer <le! quJ~rado será. l_'(lm1t1da ~l pasn·o de la 
quiebra por el proclO el? sus. bienes ei~aiena~os por el 
marido durante el matrimonio. ~ah·a 11\. acct6n ,do la 
n)aSa sobre lo que la. mui~r pueda ~ecu~r.11.r segun las 
dispoüciones del art. 1,407 del Cód1go c1v1l, 

Art. BOJ. tlgm1l a! 574 dd "C6d.- f.'rn~r.") , 
Art. 803, Podr.í11 igualmente n·n1J.ld1~nr!le, ~1 en el 

día. de la sentencia declarativa de la qu1chrr. lae pose
vera en ('!:!pecie de todo ó en parto r,l qtiebrado, l~s 
Illerradcría;; cóntignadas ni nliamo á títt:lo d~ depósi
to ~ra ser Tendidas por cuenta. del prop1~tar1O, ,all'o 
]ag di11posic:ion('s del urt. 57 de rste Código y do 1011 
urt¡;¡, 707 y 703 dd ücídigo civil. . 

Tnmhién podni rei,indica.rse el preelO ó ~n parte de 
precio de dichas mercaderías _que no hayas1do pagado 
en dinero ó de otro modo, ni anotado en cuenta co
rri,,nteentre el qul'lbrado y d compraclor. 

Al't, 80!. Las mercaderías exJl(lcli<la11 al quebrado, 
d~ hs cu:.les nfl haya pag-ado ,.J ft'fÓ!), podrán 11.er 
reivindicada:;, f'.i en el día&.i la ,.kclal'ac1Ó1l dé laqu1e
hm·no huLiesen inll'resa<lo en rns ahna<..-cnes 6 no hu
hieaen si,lo recibitlas á su di!ipo1nl'i6n rn :i.lmacene~ 
púhlicos ú otro lurrar de depósito 6 custodia. ó en 
los almacenes 6 Iug'ares tle depósito 6 CU!.'todia del 
comisionista oncargado de venderlas por cuenta del 
quebrado. 

No se :ulmiti.rá la. rf'Ín\•inditaci6u fli 12.S mercaderías 
est.uYicren ,·endidas sin fraude ante~ d111u llcgnd,a, me
cliantr giro de la facturll, de la póhz& ~e earga. o .do la 
carta do porte, !li son á _la órden, 6 mediante cons1gn~
ción de dichos título~ s1 l'o11 :i.l portador. · 

El q11n reÍ\•indiqne debe reint<'¡;rar á la m~s:i,. ele las 
<'anticlades pa¡?adas á cuenta, y toilos los antic1po11 he
chos por flete 6 porte. por comi~i6n .. feguro ú otro~ gas
tos, y pagar las cantidacle11 que <leb1cre por lu nusmu 
causa!'\. ., 

Art. 805. ·(I¡r11al al 577 del ''C6<1. franc.") 
.\rt. 806. En los cas<1s e:,;prci-adoB en l011 r)o~. artfou

lnfl precedentes. <'l .tnrador pl,drá, con ase.nt1m1~nto. de 
la deleo-aei6n de los acn·edor1.'s y con la autor11.ac16n 
t!el jue; dPlegado, exigir la rptrrga do.las mercaderí&11, 
pagando al nnde<lor el perlo con,enulo. 

C6d. holand.-Art. 8SO. En caso de quiebra. del n;ia
rido, la mujer recobrará todos los bienes muebles é ID-
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muebles que le pertenezcan y que no hubiesen pasado 
'- la comunidad. 
.......................................................................... 

Loa bienes que proyengan de la inversión de Canti
dades pertenecientes á la. mU.fei, aparte de la cotnutii
da4, lo8 recobrará igualtncnte ella., siempre que la in
fenii6h ~ l1aya hecho constar por tirulos eficaces, 
aprobados por el jue~. 

Art. 881. L.i inujer Ojérccrá sus-derecl1os hi~teca
rios del mismo modo que los demás acreedores de' cijta 
claae, y por sus créditos personales conc_urrirá con los 
demáB acreedores escritua'rios. 

Art. 882. Los bienes que rocobro la mujer _en Yirt1,1,<l 
del art. 880, queda1'án ¡trandos con las hipotcc:is y 
crlidito1 á que est6n lel(a.lmentc nf{./ctos, 

Art. 883. No tendrá l_a rh11jcr uingún d~rccho scbre 
la mai!- por ru6n de las TCntajas que le 'hubieser. sido 
concedidas en el contrato 'de m·atrimonio, y recíproca
mente los· acreedores no podrán aprovecharse de las 
venta.fu ~e la. mttjer hubiese cst.ipulado· en beneñcío 
de 111 mlu1do pór contrato de 1ilb.tr1monio. 

Cód. port.-1.21~. Pertenecen á la. cla~e ele acret!do
rea de do.minio: l. 0 ·; los ac.'T'eédores de" bienes q\le el 
ey
1
uebfado tuviere eb ··aep 'slto1_prenda1 administra~l6n. 

a qu1ler comodato 6 u9ufrucrto; 2. 0 , los de m~rcade
rfR1 en comisión de ebmpta, venta, tránsito ó entre,¡a; 
3. 0

, los de letras do cambio ú otros títulos comercia
les endosados ún: traslación de dominio; 4, 6 ; los de 
remesas h~haa al queb!'ado con frneil detel'n1inadoa; 
5, 0 

, las cahtidades 3ehHlas al quebrado por cuen
ta ajena; 6', 9 , todo lo que da derecho á nivindica.ci6n 
en lon términos legislados en est,e Código, otíginado 
de crédito por dominio; 7. 0 , el hijo de faT;l'lilia pOr los 
bienes cutrentes y Ad,,enfrcios que exiatieren en la 
masa de la quiebra; 8. 0 , el daaño de la cosa hurtad¡¡., 
existente en eapeeie¡ 9. 0 , el vendedor -antQs do la en
trega de la cosa Tendida. 
, 1,220. E! depósito i'J'~lar de g~nero y ti.o de espe

cie determ1n11d:t. 6 que devengarlr rntcre!es. no entra 
on la. cla88 do ·crédito de dominio. El dep6sito irregu
lar cede á la bipoteoo, á loa: gastos de fune1 al ,, á los 
acreedores p-ot causa. de dote y á los de anticipos para 
COllstrueción. ·1: .1 J1 

1,2:n . . Lna tantitladcs entregadas á banqueros 'J)ara 
ser gira.du á ,·oluntad·, dcvehgUén 6 no intereses, son 
dt'pó¡iito hregular. 

1,224. El vendedot que estipulara con el oou1pr~dor 
que hast& el pago c.fücti,·o de todo él ·precio quedaría 
la- c01¡a vendida hipott'fada. y tendría preferencia á 
eualquieri otra hipoteca que el comprador contrajere 
ao~~ ella tendr& prb•Hcgio como acreedor de do-
m1■10. , 

1,230. Ptrteneoon á la cla,ie '(fo acree1lores por dere
cho do ireparaci6n: l. g¡ los bfon.es dotales, específica
mento designados en e 1rta dotal debidamente r~iatra
da; 2;Q, los bienes parafernales; de la mujer, existien
do en tspecic, 6 estando tmbrogaaos líquida y Iagíti
mamente, é inscritos debidamen_te en el regi•tto gene
ra.l de comercio; 3. 0 , los col1crederos con el quebrado, 
mpecto .re la herencia indi,i!a, e:xístenfc en la masa. 

1,231. En caeo ele quiebra del marido, recobrará la 
mujer los bienes raices que Je¡ertenecieren y gue no 
hubi01cn pasado á la eomunida . Recobrará igualmen
te los miamoa hienea muebles que por instntmento 
auténtico probare haberle pertenecido, y h:iber sido 
excluíclos ~r cláusula ~xprMa de la comunitlad. Si 
tuviere créditos hipotecarios contra el marido, ejercerá 
1u derecho de hipoteca sobre los bienes obligados. En 
cuanto á los créditos person:lles, v c¡¡.ntidades no gra
duadas útilmente en el precio .de Íos bienes i11.muebles 
hipotecados, concurrirá con los acreedores cscrituarios 
sobro el derecho de la ma.sa. 

1,232. Las cantidades dada, 6 legada, á la mujer 
por testamento 6 donaci6n conc!Ausula oxpre!a de que 
serían exclufdas de la. comunidad, y 11e emplearen en 
bienes inmuebles, título,i pófü:as ú otros objetos eier
tm1, eon1tando del contrato i:E: su adquisici6n la. decla
raci6n del empleo expreaamente estÍJmlado, y probán
dose la p1·occdeneia de tales eantidaaes por inventario 
11 otro documento auténti.eo, recobrará la mujer para sí 
estos bienes, t{tulos ij objetos ciertos, en que se hizo la 
inversión, 

1,233. Recobrando la mujer los bienes designados 
en los dos artículos preceder.tO!I, responderá. por Ju 
cargas de deudas é hipotecas á que estén -rálidamentc 
obligadOB dichos bien{',i, _ . 

1,236. (Igual ni art, 883 del ' 'Cód, holand.") 
11237. En caso que la mUJet haya adq11lrido bienes 

6 pagado deudas por el marido, se presume que lo-hh:o 
con djnero del marido ó de la comunidad;· y-no podrá 
por consigui'ente ejercitar por esto concepto acci6n al
guna en la quiebra, á menos qué pruebe por instru
men,to anténtico que las cantidades le per'tenotfan y ea
taban (;Xcluídas de la comunidad, 

Artículo 1000. 

Con el producto de lo• bienes de la quie
bra, h,chas las <!educciones que prescriben 
los artículos ant~riores, se pagará á los acree
dpres con arreglo á lo establecido en Jo, ar-
tículos siguientes. r 

CO:NCORDANCHS. 

C6d. csp,-Art. m. Con el produoto do lós hi~neo de 
la. quiebra; hcclJaS la-, deduéc.tones que prescriben loa 
artículos antenoros, ser pagará , loe acrecdorc-s con 
arreglo á lo f!lltab~ido en los utfculoiu~uiento& 

Cód. l'ranc.-Art. 565 {I). El impoJtQ del actin) del 
quebrado consisto en bienes de carácter mobiliario, dl\
ducción hecha de los gMtos y expensn's de la admini-s
traci~n Qe la quiebra, @ los afünentos que E-e '. hayan 
concedido al quebrndo 6 á su familia y de lafl cantiJa
des pagadM i los acrecdórolt preferentes, se repartirá 
entre todos loa acreedores en prof!!>rci6n de su'!! n!p('c
ti,·os cr6ditos comprobados y ratificados, 

C6d. l>clg.-Art. 561 (2). (El primer párrafo es ro
producci6n del art. 565 del "C6d. franc. '') 

Leg. alem.-"C6d. de las -quiébras.'1.-.:.Art. 2. 0 La 
maisa de la quiebra se destinará al pago colectin, de to
dos loa acreedores personales del fallido que ~uvieren 
pendiente utaa reclamación de intflr~s material eti el 
momento de incoarse la quiebra (aereédores de la quie-
bra). r 

c'6d. ital,-Art. 809. Lns cantida,des de dinero ~r
tcnecienté8 al quebrado, deducidos los gnsf.os _jµdiria-
168 v de adrninistraci6n r )0& alimentds-l--oneedidos al 
quebrado y ti rn familia., deberán ant,e-:todo, diitribuir
i:ie, con autQri~aci6n del juer. cl.e,Icgado, en el pago de 
los acreedores cm1 prenda ú otto privilegio, Y el resto 
deberá repartirse -entl·e todos loe acroedotea en -propor-
ción de sus créditos justíficaJos. •, _ 

... Có'á:. p~;:t~ i ·,255:. E i" i~ p~;t;· d¿i. ~~t·¡~~--d~t. ;;~~-b~-;~ 
do, deducidos los gastos de administración de- la quie
bra., de alimentos eonceclido11 al quebrado y de las can
tidades pagailas á loa prh·ilegiados en la forma prere
nida., se repartiri entre todos los acreedores á prgrrata 
de sus créditos justificados. 

Artículo !ú0l. 

Lf< graduación de créditos se har.t divi
diéndolos en dos secciones; la primera com
prenderá los créditos que hayan de ser satia
fechos con el producto de los bienes mueble, 
de la quiebra, y la segunda lo, que hayan 
de pagarse con el producto de los inmueble, . 

CONCORD.ANCUS. 

C6d. esp.-Art. 912. La. grailua.ci6n de crédito$ so 
hará dividiéndolo~ en dos seccionc>s; la prirnei:I\ coi;n
prendcrá los ¡::réditos que hayan de ser satis(echos con 
el producto de los bienes muebles de la quiebra, y la 
iregunda les que hayan de pagarse con el producto de 
loa inmuebles, 

(1) Segyn la ley de 28 de M,yo de 1838. 
(2) Se~un la ley de e de Abril ~• Ieól. 
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Articulo 1002. 
La prelación de los acreedores de la pri

mera sección se establecerá por el órden si
guiente: 

I. Los aoree<lores singularmente privile
giado,, por este órden: 

A. El Fisco, sea federal, local ó munici
pal¡ 

B. Los gastos para la seguridad de los 
bienes, odministración de la casa fallida y 
demás diligencias judiciales y extrajudicía-
1~• en beneficio común, ,sie~pre que hayan 
Sido hechos con la atttor1zac1ón debida¡ 

O, Los gastos funerarios si la decir ración 
de quiebra ha tenido lugar después del fa. 
llecimiento¡ 

D. Los gastos funerarios del fallido que 
ha muerto posterioimente á la declaración 
de quiebra, sólo tendrán privilegio si se han 
verilicado por los síndicos ó administradores 
de la <juiebra ó por su ncuerdo y con auto
rización del juez¡ 

E. Los gastos de la enfermedad que haya 
causado la muerte del deudor común en .ca
so de quiebra declarada después del falleci
miento; 

F. Los acreedores por trabajo personal, 
comprendiendo á los dependientes de comer
cio por los seis últimos meses anteriores- á 
]a quiebraj 

G. Los arrendamientos vencidos, cc,n todo 
lo que exista del fundo arrendado, inclusa 
la cosecha del alío tratándose de heredades¡ 

H. Los acreedores nlimenti-cios, ó sean los 
que hubieren suministrado alimentos al que
brado ó á su familia. 

H. Los privilegiados que tuvieren consig
nado un derecho preferente en este Código¡ 

III. Los acreedores comunes por operacio
nes mercantiles; 

IV. Los acreedores por contratos com
prendidos en el derecho civil, sea cual fuere 
el título ó causa del crádito. 

CONCORDANCIAS , 

C6d. mex. de 1884.-Art, 1,432. Son acreedores con 
privilégio general, aquellos cuyo~ crédito$ proceden de 
algun,a _de lrui causal! siguie.n.tos: 

l. 0 Los gastoil paa·a la. .~egurida.d de los bienes, ad
ministración de la ca.sa. ía:Hida. y demá!!'. diligencias ju
dicialea y extrajudicialoa en boneficio cotnún, siempre 
que l1ara.n sido hechos con la autorización debida. 

2. 0 Los ¡astos t'unerarios1 si la declaración de qul8-
lira ha tenido lugar después del fallecimiento. 

3. 0 Los gastos funerarios del fallido que ha. muerto 
po¡¡teriormente á la dedataci6n de quiebra, sólo ten
drán privilegio si se han yorificndo por los síndicos ó 
adrninistradore.'J de la quiebra 6 por su acuerdo, y con 
autorizaei6n del jue;,;, 

4. ~ Los gastos de la enfermedad que haya causado 
la. muerta ,lél deudor común, en caso de quiebra1 decla
rada clt.1pa.és del fallecimiento. 

5. 0 Los salarios do los faetore!, dependient-e! y cria
do!! del fallido, á obreros que haya empleado en los seis 
meses iumcdia.tos anteriore3 á fa declaraciún do la 
quiebra. 

6. 0 lfo las quiebras de los bancos, los tenedores de 
sus billetes por el ilnporte de éstos, 

Cód. ~1:1p,-Art. Pl?. La prelaci6n de; los acreedora. 
de _1;1 prmwra Eecc16n se establecerá por el ·6rden si
gmentc: 

l. 0 Los acreedóres singularmente privilegiados, 
por este órden: 

A. Lo, acreedores por gm1to.s de entierro, fu.ru!ral y 
ter.ta mentaría, . 
. .B. Los a.rr~dores aljmcn'ticiQ511 ó SCan _ los que hu

bieren summtstrado alimentos al quebrado ó su. fami
lia. 

c.:Losacreed~res por tr_a.bajo ~rsonal, comprendien
do á los dependientes de comorc10 por los seis últimos 
meses anteriores á la guiebra. , 
1~ 2. 0 Los privilegiaijos . quo tqyieren consignado uo 
derecho preferente eµ, este C6digQJ . , 

3. 0 Lo$ privilegiados por derecho conuln, y los hi
po,tecarioa legales en 1~ casos en que_. con .. arreglo al 
nusmo derecho, le tuneren de pi:elación sobre lo!J bie-
nes muebles. r· 

4. 0 Los acrCMoresescritura.rios copjuntamentecon 
los que lo fueren por títulos 6 contratos mercantiles en 
que hubiere intcrtcnido agente 6 corredor. 

5, ~ Los acreedores comunes por operaciones mer
cant1lcl!. 

6. 0 Los acreedores comunes por derecho civil. 
Cód. franc.-Art. 549 (1). Los ,sall)rioa devengados 

por los obreros emplead,?s diroctamentQ_por el quebra
do durante el mes anterior 4 la dedara016n de 1& quie
bra, serán admitidos en el número de 101 rreferenta y 
en el mismo grado de preferencia quo e estahfotido 
por el artículo 2.101 del 06digQ ci1il p11ralas gentes de 
senicio (2). 

Los sa.la.rios que se ~cban á los dependientes por los 
seis meses anteriores á la~declaraci6n da: la quiel.ir• ·se-
rfii;t araduado.s en la mismn categorÍJ. ' 

A.rt. 550 (3). El art. 2,102 clel Código oh-il queda 
modificado respecto á la quiebra en láJarma siguiente: 
(Sí el arrendamieijto fuere :i,nqlado, el propietario de 
inmueblce afectos á la inaustria ó al comercio ,iel que
brado tendrá privilegio por los dos últimos afío1 de 
arriendo yenc1dos antes de- la aentcncia declarativa de 
lá quiebra, por el año corriente, por todo lo re'latiT""o ·á 
la ejecución del arriendo y por los daños y perjuicios 
que puedan serlo .r'3conocidos por loa tribunale.s. 

En caso de no anulación, el arrendador, una "Vez pa
gado de todas las rentas vencidas, no podrá. exigir el 
pago de las rentas corrientes 6 por Ye,nceraiseleman
tienen las ~eguridqdcs que le dieron al tiempo del 
contrato, 6 11i se juzgan suficientes las qne Je hayan su .. 
ministrado después de la quiebra. 

Cuando hubiere wnta y 1mstraccjón de muebles iIJl
t11.lados en los lugates arrendados, el arrendac,for PGdrá 
ejercer rm privilegio, como en el caso de a:f}ulaci6n que 
queda indicado, y, además, por Un año adelanta.~o, á 
partir de la ~iración del afiQ corriente, tenga ó no 
fecha cierta el arrendamiento. 

... E:i' p;·¡~ ¡~g¡ ~. f .. ~i' . ¡¡·;;~a;tJ~ . ~~i ~.¡·¿ ~iiC~~6~ .. ;t~~ 
blecido en el numeró 4 del &rtículo 2,.102 d~l C6digo 
ch-il, en beneficio del ,•endedor de efec_tos mob~!.iJ\riosJ 
no serán nunca. ii.dróitidoa en caso de quiebra. 

C6d. belg.-Art, 545 (4), (lleproducci6n del 64911,1 
"C6d. fr~nc.") (5). · ' 

Art. 546 (4). No ~erán ñdmisibl, encaso de quiehra 

(1) Según la ley de 28 de Mayo de 18~8. 
(2) El 6rden de prelación que estahl_ece el C&Ugo ci

vil es el siguienb:>. l. 0 , lo!! J?á~tos ,iudiciales; 2. , loa 
de funeral; 3. 0 

1 los de la última enfo.rmedad; 4. 0 , JOB 

salarios de las genteil de seTYicio por el afio vencido y 
lo quo so deba J)'?r el corr.itnte; 5. 0

, la provisi6n de 
alimentos al deudor y á. su familia. 

(3) Según la ley de 12 de .Febrero de 1672. 
(4) Según la ley <le 18 de Abril de 1851, 
(5) El ut. 2,101 del Código civil füé derogado por la 

ley Hipotecaria de 16 de Diciembre de 1851 y suatitui
do por el 19 de esta. ley, que establece el mismo 6rdea 
de pre1aci6n qu_e señalaba. el C6digo y queda anotade 
respecto del "Cód. franc." 
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la prefereneia y el dérCtho "do rcirindicacióh esta~le
cidos _por el número 4. 0 clel artículo 2,102 det C6d1go 
civil en provecho del nmdedor d! cfe::tos mobiliarios, 
ni el deréeho de rescisión. 

~q CQlb:ugo. stibsistirá tal prcforenr:ia. dtira.llte doi, 
ai,99• i ~rtir do la enttega en f.wor d:, lo~ prove~d11-
~ de má.q_uin:i.s y apuatos empleados en los C3table
címientos tndustrialc,. 

Pero no surtirá'cfocto sino en tanto quo dentro de lo; 
quince días signie'nte3 á la entrega sea in!crito en u_n 
!8Kiet_ro especial el doe1(mcnto en que so haga. constar 
la venta. Esto registro se llenrá en la escribanía del 
Tri,bunal .de Comercio del distrito en que tenga ol del!
d~ Su domicilio, y á falta de domicilio, en h del 1

1
r1-

buD-.I de su.residencia .. El escrib_a.no poridr:í. do mani
fiesto 'dicha. inscripción á cualquiern que lo solit:itc. 
~ preferencia expresada podrá ejcrcitar:1e aun en el 

caso en que I:\ máquina y aparatos ha.y:m llegado iÍ. 
setin..~Uebles por destino 6 incorpora.~ióri~ 

Se hará congt:n la entr,:,ga por los hbros del ,·cmle
do~. ·ulvo prueba. en_ contr:i.rio. 

En 'el euo en qne la dcda1·il.ci6n ele la quiebra·del 
dendor ee h~" antea de espirar }og dos años que dura 
el de~ho de preferencia., continuará snb~istiendo ósta 
huta .que termine.la liq•Jidaci6n de aquélla. 
·~. alem.-"C6dig-o de las quiebras."-Art. 41. 

Tendrán el m~stllo derecho quo los a.crcerlores pigno-
tll\iciq, ( 1): . 

l.º · El Tesoro uúblico del Imporio,cl T<'s¡wo públi
co-de-los Estadas d~ la. Conl'edcraci6n y h>!'J comunes, 
uí-00tllo la!f comunidades de cantonCil, de circunscrip
eiones y do provincias. por los impuestos púLlico!l, so
ñre loa objetos quo adeudaron derechos de adua~aa y 
contribue1anes, si estoiJ objetos c:ituriercn retcniJos 6 
embargados: 

, 2. 0 Los dueños de la finca arrendada; por el arren
damiento eorrieuté y atrasado, así como por su.-r otros 
eréclítos qua pro,inieren del nrrendami.cnto; sobre los 
ffll.tos-de la heredad y los objeto3 qu!l laclecoran. cu1.n
do ·estos .frut.os y objetos se ucontraren en ella to
clt.vf&; 

S; 0 L0!9 arrendatarios· sobre el material do e:xplo
t&ci6n. que estuviere en s~ poder, por los créditos que 
ta.vieren por causad~ dicho mo.teria,l; . 

4.º ' Lo, propietario~; por al alqmler com-.!nte y el 
del último añ() quo precediese ii la focha de fo. deela.r:i.
ei6o de laquiobra, n.sí como por to~oit :ms rlemás.cr6-
dito"ti: qmrproviniercn del arrendamiento, soUrc los oU- , 
jet.o, qllfl decoran el inmueble, cuande esto.!! objotos se 
en,ontraren e'1 él todavía; 

5. o,· Los posadero,; por el alojamiento ,r. trat? de 
aus _httél!pedes; 1ob1·e los nfectos qu.e ésto~ ultimo~ hu
bieréR Hendo á In posada y eatu.neren allí reteniJos; 

e, o Los artiata3, artesanos, icrnaleros y olireros; 
~r· el pago de sus tralmjos y desembolso.~ sobre los 

· objetos confecciona.dos 6 reparailoe por ellos, en tan
to q\X,e- estos objetos se encuentren t\lln entro sus 
manos; 

'l.'º Lo, que hubieren hecho ~astos que re<lun1arcn 
ea. beneficio de una cosa; por el importo de su cMh;o, 

·· ea cuanto no ex.ceda del aum~nto 1e valor aím exis
teD.te do la cosa, sobre esta última, s1 iie encontrare to-
O;vía éntre sllS inanos; . , . 

' · 8. o Las personas á qmenciJ: concede el. 96.d1go de 
Comercio un derilCho de prenda 6 <1e retl'nc!On respcc

-. tO' ,le ciertos objetos, sobre celt?s mismos; .. 
o. o J.11.s p◊rsom,s qu~ hub1cr-'!n adqmri<lo su <!crc

eho do prenda por medio do embargo, sobre los ob,1etos 
embargados, . 

,J\rt. 50. De la masa de la qmebra se detraerán en 
prib:utt •lugar los gastoa y IM deudas de: la masa.. 

. t,4.rt.-51. .S9_con.s.idera.rán como _ga13tos de la masa: 
· t. o Lo!! gastos judici1.les ocasrnnatlus por el procc-
tlimiento común; . . ¡· .6 d' 

2. ~ Lóe gutos de R.dminti.trac161) 1 rea 1zac1 n y 1!':-

tribuei6n do la masa;. , . , a. o Los socorros &hment1C1os coneed1dos al quebra-
do y 6. su famiHa; 

fat .. 52. Se eouiderarán como deudas de la masa: -(1) V ú,se el art. 40 en las concordancias del 1008. 

l. 0 Lis reclamacione!I Que m?tiuren los negocios 
ó los actos ejecuta<~os por el 1índ1co. 

2, 0 Las rcclamacionc1 que se fundaren en los con
tratos Li!at.cralei!, cuya cjeeueión se exigfote en be~cfi
cio de la nave ó debiere efuctnárse en ~poca postcr1or á 
la declaración de la quic>bra. 

3. 0 Las reclamaciones que se fundaren en-Ycnta1 
conscguülas por la ma.~a i:in que tuviere derecha á ellas. 

Art. 53. Así que se hubiera comprobado que la ma
sa. de la. quiebra no es bastante para el p:tgo ~ntcgro do 
todos los acrec<lores de la masa, se proccdera al p:1.go 
proporcional, detrayendo desde h1E'go las deudas de la 
m:1sa, en scguiJa los gastoR de la m1s1;1a, y entre é1tos 
en pri!"er \uga~ los desembolsos e!l dtne.r~ contante._y 
<'n último térmrno, los 11ocorros ahmcnhc1os concedi
dos al q1.1ehr:i.do y á su familia. 

Art 54. La$ deudas tle la quichra se pagarán por el 
6rden siguitmtc, y á prorrata, si fueren de igual cate-
goría: . 

l. 0 !Jo:; créditos; de las personas qml hu~1~rcm con
traído un compromiso duradero p~ra el servic10 domés
tico, lit explotaci6n 6 la i11dustr13: del 9-nebrado, p~r 
sus sa!al"Íos pensiones ú otros cst1pcnd1os que pro,·1-
nieren des~ compromi.'io élurante el n.ño óltimo que 
prceédi6 á la dcclaraci6n:d~ lo. quiebra 6 á la muerte del 
fallido. 

2. 0 Los cródito! del Te11oro del Imperio, 101. ~e _lo• 
Estados do la Confüderaeíón y los ele 1011 munu::1p10!, 
a'3Í como los de las comunidades, de corporaoi~nes, de
partamento y pro1·iueia~, ~or impuesJos '\'Cnc1do~ du
rante el afio ~ue prece1h6 a la decl11c16n de la.qmebra. 
6 que se constderarcn Yen cid os según lo dispuesto en el 
art, 58, y esto aun cuando el recauda~or hnbiere ~n
trcgatlo anticipadamente al Tesoro el importe del im-
puesto. d I 

3, 0 Los créditos de las i¡r!esi:1s r escuelas,. e_ as 
asociacione3 de interé! pí1blico y de los establec1011cn
tos públiL'º"• de segnros contra incendios que no pu
<lien:!11 por sus estatutos rehusar un seguro, por eus de
rechos y primas pagaderas en yirtud dé la ley~ dl' los 
e~tafnto;i, rcfrrcntei, al último año que prcced16 á 1,
lleclaración de la quiebra. 

4. o Los cré,litos de los médicos, cirujanos, farma
cfoticos c.)rnadrone~ y enfermeros. por 101 ga11to;i de c1~: 
ración Y ¡u:istcncia durante el último año que J]reced10 
:í. h rleclaración de la quiebra, siempre que el 1mp~rto 
tle ésto:<1 créditos 110 exceda de los dercclrns de tarifa. 

5. 0 Lo;¡ crédito.~ ele lo'I hijo~ y pupilos del queb~
do, referentes á lo:1 bienes d:.! los mismos cuya. admi
nistración le conñere la luy. 110 go?al'án de es~e derecho 
ele prefürcneia. más que cuando dichos crédito!!. se .hu
bieren reclamado ¡udicia.lmeAtoen los dos años stgmen
tcs al término JO la a.dministraeión y 11;0 ae hubiere 
abandonado e;;ta reclamación hasta el momento de de
clararse la quiebrit. a. 0 Todos los tlemb créditos de la. quiebTa. 

Art. 55. Se considerarán <le I& misma categoría que 
el capitn.1: 

l. 0 Los gastos ocasionados 11.l acreedor antes de" la 
declaración de l:i. quiebra, 

2. 0 Las sumns · que proC!ediese ,w.tisfacer en virtud 
de las cláusulas pena\e;i ,le! contrato. . 

3. 0 Los interese.i deyenga<los hasta la declarac16n 
de la quiehru. · . 

Cód. ital.-Art 773. Las dii.posicio11.ea dol Código 
dril respecto á l.o~ pri,·ilegi1:'s sobre los _mue~les ~ 
aplica:nín en los JU1C10S de qmebra., sahas Jr ~J.~p08l
CIOOe3 espaci~les c.o~tex~idaa e.n el prcaente C6dl3'.0, con 
las modificactoncs siguientes: . 

I. 0 El 1:1alario dobido á lC)a operarios empleado1 di
rectamente por el quebrado dnran!e el reea qu~ P~ 
preccdi~o á !'l. declaraci6n de la qmehrn se adnpt;1ra 
entre los créditos prJ.vilegiaJos rn el,gpuÍo. d~ pr1nle
gio establecido c-n el art. 1,956 del Cud1go civil (1) por 

(1) El orden dP prelación que ~ta~lece el C6digo 
civil en el rito.do artfculo. es el B1gu1ente: ~' 0 , lo• 
gastos judiciale!t; 2. 0 , los de fünerftl necesarios¿ 3. 

0 
, 

los de enfermedad en los {iltimos .~s meeea; 4: , l~• 
de alimentos ru!l deudor y l!lll familia en los -seia últi
mo! m·eses y los salarios de las personas que e@tén 61u 
servicio por igual tiempo. 
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los salarios deLidos á las personas de serricio. El sa
lario ~ebido á los administradores y dependientes por 
los seis mcse.'J precedentes á la declaración de quie
Lra, será admitido en el mismo grado. 

2. 0 El privilegio del arrendador indicado en el 
núm. 3. 0 del art. 1,958 del citado Código (1), no so 
extiende á las mercaderías que no se hallen en los al
macenes 6 lugares de ejercio industrial 6 comercial del 
arrendatario, cuando un tercero haya adquirido dare
cho aobre ellas saho el caso de sustracción frauclulen
ta. También habrá lugar al privilegio pJr la compen
saci6n debida al arrendador según las disposiciones del 
art. 703 (2). 

~. 
0 El crédito por el predo no pagado por las má-

9mnas de valor importante empleadas en el ejercicio do 
rndustria manufacturera ó agrícola, tendrá privilegio 
en el grado indicado en el núm. 6. 0 del art. 1,958 (3) 
del Código ch•il, sobre las máqui11a3 Yendidas y entre
gadas al quebrado en los tres afios preC'edcntes á la de
claración de la quiebra, aunque se hubiesen hecho in
muebles, por su destino. Este privilegio no tendrá efec
to, si clentro de los tres mc11es siguiente á la entrega do 
las máquinas al comprador, no hubie.sc hecho el ven
dedor transcribir el documento, de que resulte la ven
ta y el crédito, on un registro cspedal .Y _!!Úblico, que 
debe llevarse en la forma establecida por 1-t-?al decreto 
en l&&ecretaría de! '11ribunal de Comercio, en cuyaju
riadicci6n estén establecidas las máquinas. 

Art, 775. Si (ll precio ele los muebles sujetos á pri,·i
legio especial no Lastare para el ')ago de lOs acreedorC's 
priri!egiados, concurrirán éstos; en proporción de lo 
que quedare rle su crédito, con los acreedores cscritu
rario'i á la distribución del resto del activo, 

Cód. holand.-Art. 862. Después de la venta de los 
bienes, muC'bles é inmuebles, los curadol'{!S hadn un 
estado de los acreedores r,;120nocidos que, antes de la 
julitific.,d6n do s'tlí~ créditos, haya.n alegado pril'ilrgio, 
prenda 6 hipoteca.. 

Se les entregará para este ef.:icto, mediante recibo, 
los títulos de los créditos. 

El juez comisario t'orma en su consecuencia un esta
do indicando el producto de los diferente-e objetos ven
didos, el Juga.r que corresponde á cada uno de los acree
dores mencionados, la cantidad que le resulta, y en fin, 

(1) Según el citado número del art. l ,958 del C6tligo 
ci,·il, tienen pri,·ilcgio especial les créditos dertntas v 
alquiler de inmuebles, sobre loiJ frutos recogidos en e·I 
año, sobre los géneros: que se encuentren en las habita
ciones y edificios an<'jos á los predios rumies y que 
provengan de los mismos, y sobre todo lo que sir
va par¡¡. cultivar 6 amueblar el preclio 6 e<liñcio arren
dado.-Este privilegio tiene lugar par:i. él crédito del 
año corriente, del anterior y los vencimientos sucesi
vos de los contratos de arrendamiento, si este tuvieF.e 
fecha cierta, y sólo por el crJdito de la anualidad co
rri1mte y siguiente, si no fuese cierta la focha Je\ con
trato. 

(2) Art. 703. Si el quebrado fuera. arrendatario de 
inmuebles para las necesidades de su comercio y el con
trato hubiera de continuar más lle tres aiios desdo la 
fecha de la declaración de la9uiebra, la. masa de acree
dores tendl'á facultad para exigir la rescisi6n median
te el pago de una.justa compensación. 

(3) Este artículo establece ol 6rden siguiente en los 
pri,·i(egios especiales: l. 0 , Los créditos del Estado por 
,lerechos de aduanas, registro é impuestos iRdirectos 
solne los muebles que recaigan; 2. 0

, los créditos por 
censo sobre frntos del predio enfitéutico 1·ecogidos en el 
año; 3. 0 , los que quedan determinados en una de las 
llamadas anteriores relativa al núm. 3. 0 del art.1,958; 
4, 0 , loi crédidos dependientes del contrato de arren
damiento en aparcería, sobre las partes respectiras de 
los frutos y sobre los muebles de que estén provistos el 
predio y la cosa dados en aparcería; 5. 0 , !ns cantidades 
Jebidas por las simientes y los trabajos de culti,·o y re
colecci6n del año, sobre los frutos de recolección; 6. 0

, 

el crédito de la persona en cuyo fayor se haya consti
tuido la prenda, sobre los m1iebles de que esté en po
se;¡i6n el acreedor, El artículo contínúa enumerando 
hasta once. 

la cantidad que podrá quedar libre en beneficio de 101 
acreedores escriturarios, 

Art. 863. Los curadores se colocarfo como primeros 
acreeJores privilegados sebrc el producto total, por los 
gastos de la quiebra, com1;>rendiendo sus derechos. 

Estos se calcularán en uno por ciento sobre el pro
ducto de la venta de los bienes muebles é inmuebles; 
ilohre los demás ingrCl!os y sobre el dinero contante de 
la quiebra., sin perjuicio del derecho reservado al tri
bunal de acordar a los: curadores una cantidad por die
tas extraordinarias, cuando por raz6n de la poea jm
portancia de la ma~a ó por cuidados extraordín-arios, 
se juzgue equitafo·a esta retribución. 

L:ód. port.-1,218, Lós acreedm·es pertenecen á una de 
las siguientes clascs:-1. 0 , acreedores por razón de do
minio en los bienes que se hallan en poder del quebrado; 
2. 0

, acreedores por derecho clC' separación; 3. 0 
· acree

dores preforentcs á todos, vero c:¡,ue <:edcn á los.a-Cree
dores de dominio; 4. 0 , acredores con hipoteca tácita: 6 
expres:i; 5. 0 

1 acreedores de pril'ilegio personal con 
prcfoiencia á los escriturarios; 6. 0 , acreedores 11imples 
escriturarios. Estos acreedores guardan preferencia 
por ol órden expuesto_. ' 

1,238. Para graduar leg{timamente á los acrcedoreei 
que cedén al don inio, pero son preforidos á los den'láa, 
se teodrá á la vista. fo siguiente: Los acreedores ~n 
en general escriturarios 6 hiprtecarios: · ios escritura
rios: pueden ser privilegiados 6 simplementé escritura
rios. Estos entre sí concurren en el mismo grado sin 
atención á las fechas: en concuno con escriturario11 
privilegiados se preferirá á éstos, y entre escriturarios 
privilegiados por el mismo título, aunque sea diversa 
la fecha., no hay preforencil\, 

1,239. Son privilegiados en el sentido del artículo 
precedente: l. 0

, los gastos. necl'snrios par& la conser
rnci6n de los bienes del común deudor, hechos ya en 
la venta. de Jos bicncsJ ya en juicio, ó de cualquier otro 
modo en bcnelicio de la masa: 2. 0 , los @alnrios y r;ol
dadas de loii criados hasta el día del concurso· 3. o .k,_q 
gastos funerarios sin lujn y ¡,egún la calidad ~aidel 
difunto, y los de la última enfermedad de quo falleci6· 
4, 0 , los tributos y der<'chos debidos; 5. 0 , la rente. d~ 
la ca11a y almacenes; 6, 0 , los actos de beneficencia en 
los términos de dorecho común. 

1,240. Las costas judiciales y los gastos de .adminis
tra('i6n de la quiebra aprobados por el ju<'z comisario 
y ratificados por el tribunal de comercio, se sacarán de 
la mruia. 

1,241. Son privilegiados como al'rcedores hipoteca
rios: l. 0 , los pupiloi y mcnpres en los bienes de los 
tutore8 y curadores por la arlministución; 2. 0

, la mu
jer en los bienes del marido fºr causa do. dote· 3. o 
les legatarios en los bienes de difunto en ra;Ón deÍ 
legado; 4. 0 , el aci·ccdor qui saha la cosa de bipQteca · 
5, 0 , todos los demás á quienei, la ley común coD¡CN.~ 
el mismo privilegio. . 

1,242. La ley constituye hipoteca tácita: 1, 0 , en fa9 

cosas fijadas en el predio urbano con destino al Uao 
perpetuo por la obhgaci6n de pago de renta· 2. 0 .en 
los frutos _del pre<lio rústico PQ~ el pago del Í:ireci~ de 
arrendanuento; 3. 0 , por los alimentos, en los térmi
nos del derecho común; 4. 0 , en los bienes del tutor á 
farnr del pupilo por principal y accesorios; 5 ° por el 
pago de tdbut~s y derechos; 6. 0

, en el predio' por el 
foro y laudem10 á favor del señorío; 7. 0 • en · la eosa 
vendida 110 entregada al compradof. 

'1,243. La hipoteca tácita no puedQ extenderse á 101 
casos no preYistos <'n la ley. 

Artículo 1003. 

La prelación en el pago á los acreedores 
de la segunda sección se sujetará al órden 
siguiente: 

I. Los acreedores con derecho real, en los 
términos y por el ór<len que establece el de
recho civil; 

II. Los acreedores singularmente privile• 
giados y demás enumerados en el articulo 
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anterior, por 
mo artículo, 

el órden establecido en el mis-1 

CONCORDANCIAS. 

C6d, mex. de 1884.-Art. 1,483, Son acreedores con 
privilegio especial, aquellos cuyos créditos proceden do 
alguna- de las cam~:ts siguientes: 

l. Los arrendamientos vencidos con todo lo que ex.i.~
ta dentro ddl fundo arrendado, inclusa la cosecha del 
afio tratándose de heredades. 

II. El precio de venta, mientras la cosa Yendida es
té en poder del ,.endedor. 

lll. El crédito con prenda que tiene en su poder el 
acreedor. 

IV. Los JMtos hecho!! para la construcci6n mejora 
6 conservac16n de una cosa, mient!'as exista todaTía en 
poder de la persona por Cuya cuenta se hicieron los 
¡astos. 

V. Los e¡réditos detallados en el artículo 1 027 por lo 
que reepecta á las embarcaciones. ' 

Art. l,4S4. Son acreedores hipotecarios los q1,rn tie
nen sus créditos garnntizados con hipoteca especial. 

C6d. esp.-Art. 914. La prelací6n en el pago á los 
~~(l?res de la SC'gunda sección se snjetará al 6rdcn 
1ngu1entc: 

l. 0 Los acreedores con derecho real, en les térmi
nos y por el órden establecido en la Ley Hipotecaria. 

2, 0 Los acr~dores singularmente privilegiados y 
demás enumerado~ "ll el nrtículo anterior por el 6rden 
Gata.bJecido en el rr.i ,,o. ' 

C6d. port.-1,2,.;. . E.l pririlegio del acreedor hipote
cario afecta al producto <le la venta de los bi '-'nes gra.
raios con la hipoteca. 

Artículo 1004. 

1 

Art. ~ (1). (Reproducci611 del 654del 1'Cód. franc.") 
Cód. 1tal.-Art. 776. (Igual al 553 del "C6d. franc.") 
A;t. 777. (Igual al 554 del "Cód. franc,") 

. Cod. holand.-Art. 872. En los repartos que ee hi
cieren an~aa de pagar con el precio de los bienes grrn-.,, __ 
d?s con hipoteca, los aC'rec<lorcs hipotecarios concur:i
ra,1 .con los acreedore.$ escriturarioe ,en la proporción 
del Importe total de sus créditos. 
. Los que así pe1·ciliieroo, desde luego se deducirá del 
importe do lo que despuG.s les corre~onda sobre e! pro
du~to de la venta de los ob_jetos dado, en ganmtía, y 
el unporte ele lo que antes bubies:en recibldo Yolverá á 
la masa. 

Estas disposicionos son &plica.bles á los 11.creedott! 
prendarios y privifogiados. 
. C6d. port,-1,21--7. ;i:1a.~•iéndose _uno ó más _repartos de 

d!nero antes de rhstnbmr el precio de los bienes raí~s 
lupotecados: los !1-Cr~dorcs hipotecarios concurrir.in 
con los escnturar1os a estos rapartoir en oroporci6n de 
sus créditos totales. · 

Si los acreed~res hipotecarios hubieren sido gradua
dos por la totalidad de sus .créditos, las sumas reciliidas 
en estos repartos se deducirán do lo gue les tocare des
pués por el prodtlcto de la 1·enta de lo9 bienes raíces 
obligados á sus res~tiros créditos, Y· entrar,ín otra 
,ez en la masa general. 

Artículo 1005. 

Con excepción de los hipotecarios, los 
acreedores percibirán sus créditos, sin distin• 
c•ión de fochas, á prorrata dentro de cada cla
se y con sujeción a! órden establecido en los 
~rts. 1002 y 1003. 

Quedan á sal Yo, no obst?n~e las dispos.icio• 
nes anteriores, lu:i pr.!vil"'·;_· ' establecidos en 
este Código sobre cosa c. ••r•uii,ada , <;n cuyo 
caso, si concunieren vari1.. , acreedores de ·1a 
misma clase, se observará la regla general. 

Las sumas que los acreedores hipotecarios 
percibier6n de los bienes muebles, realizados 
que sean serán abonados en cuenta ü.e lo que 
hubieren de percibir por la venta de inmue
bles, y si hubiesen percibido el total de su 
crédito, se tendrá por saldado, y se pasará ~ 

1 . d h CONCORDANCIAS. 
pagar a que s1g• por ór en de fec as. 

o t>-NCOitDANCIAS. C6~. mex. de 1884.-Art. 1,456. Todos los demás 
1.creedorc!I que no C$tán exprcsafks en io11 artícu1o.$ de 

Cód, mex. de 1884,-Art. 1,4S5. JJos acreedores hipo- C'~te títi.;.k, 6 r uyP caráct 1r especial oo se determine on 
ttwarios serán pagacto, con el v:ilor de la cosa hip(ltec:..- ¡ 1.?s libros l. 0

, 2. 0 y 3. 0
, ;;e n simples ó c¡uirogrnfa 

~1 . .., i •i ésta ,no bastao::ie :~ rabrir el total del cr~dito 6 -.-:l)!-. 
(.;, •· :og, seran pagado-:1 clal r, ·s.to en el 6n;cn y propor- 1/?_d. eSJ;>.-1\rt: 91.6. Los arreedorú8 percibirán su~ 
cI -~ t: (!U~ loa acrredores comun•J:\ ~rén;~O"- !lm d1st¡nn6n ele fecl1as, á prorrat¡,, dentro di: 

Cód. eap.-Art. 915. Lii.s sumas qull los acrci!d(l1·es •?n-'.1t '. ':C y con sujeción al 6rdcn sefiabllo en los ar
hip<>tecarbs legales percil>iesen de los bienes mnebks., ~f, ·1J , ·13 ,. 914. 

realirados que sean, serán abonadas en cuenta. ¡fo lo cue 1 .• · ,..¿-c ~tf,ai1,',er:"'"dore• h,.pote.·ar':o,, auo •o'or,ra·,, por 
hubieren dt! percibir por la nmta de inmuebles,); si L...- "" " ::: , 
hubiesen percibido el total dll su crédito, se tendrá por el órden de fechas de la inscripci6n de ~m Htulo1. 
@aldado y se pasará , pagar al que siga por órdi:n de 2. 0 Los acrecdorm cscritura.rio3 v por titules mer-
feehae. cantiles intcncnidos por agentes 6 C'o.-redores que co-

Cód. franc.-Art. 553 (1). Si antes de la distribución brarán tambi(,n por el órdc-n <le fechas de l!U~ títulos. 
del precio de los inmuebles se procede ú uno 6 ·varios . Quedan á s_al_vo, .no obst.ant~ las disposiciones ante
repa.rto!! de fondos, los acreedores preferentes sobro los r1orcs, los pnnleg10s establecidos en este Código sobre 
inmuebles y los hipotecarios concurri1-áu á estos repar- cosa determinada, en cu.ro raso, si concurrieren Yario!I 
tos en la proporción ele sus crétlit.os totales y snlvo, lle- acreedores de la misma clase, se observará la regla ge
gado el caso, la deduceión de que se hablará seguida- neral. 
mente. CM. l1oln.n,l.-Art. 871. Las. cantidades que, de1puée 

Art. 554 (1), Vendidos los inmueliles y definitiva- de aprobado el 6rden dw pre1aci6n, queden en benrficio 
mente gradu~dos lo$ acree~ores hipotecarios y prcfe- de lo3 acreedores cscriturario~, serep!U'tirán entre ellos 
rentes, aquellos que hayan ¡¡1do coloc'.l.dos en lugal' has- á prorrata. 
ta donde alcance el prc,cio dü los inmueules para culirir 
la totalidad ,le sus créditos, no percibirán el importe ···cit p~;t:~i:245·_"Ei'~~;~a~·;·hi~~~¿;·;¡~·~1~·¡;;¡;¡: 
de éstos, sino dcduccí6n hecha de las canh<l,1.dcs que l.egio conrn:-re con los demás acreedo~ de la misma 
hubiesen ya percibido en la masa quirografa.ria. mi.turnlcza, sólo con pririlcgio de tiempo aunque una 

Las cantidadcf! así deducirlas no quedar/in l'.'n b. ma- hipoteca se:\ general y otra ei!pt>CiaJ. ' 
ea hipotecaria, sino que \"Olverá á la quirografaria, e-n 1,246. Concurrienrlo dos acre. dores hipotecarios con 
cuyo favo1· habrán de separarse. documentos otorgados en ~l mismo día, d\?ben ser colo-

C6d. belg.-Art. 549 (2). (Reproducción del 553 del cados <>n el mismo grado, salvo:-!. 0 Si uno de ellos 
"C6d. fra110, 11

) tuvic.:;c algún privilegio.-2. 0 Si en uno de loe ducu
mentos 5e menciona In hora, éste se reputa el primero, 

(1) Según la ley de 28 do M•yo de 183<. 
(2) Según la ley;dc-18 de Abril de 1851. (1) Según la ley de 18 de Abril de IBál, 
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-3. 0 Si uno de los acreedores tu,·iesc ;a.demás de la 
hipoteea la posesión. 

Articulo I ,006. 

;-./o se pasará á distribuir el producto de 
la venta entre los acreedores de un grado, le
tra ó número de los fijados en los artículos 
1,002 y 1,003, sin que queden completamen
te saldados los créditos del grado, letra ó 
número anteriores, según el órden de prela
ción que establecen los mismos artículos. 

CONCOROA:XCIAS, 

C6d. mex. da 1884.-Art. 1,487, Lo!! documentos que 
so presenten contra la masa, sa comJervarán en el expe
diente hasta la conclusi6n del concurso, en cuya épo
ca se amortizarún; y sí no hubiesen ~ido pagados en 
todo 6 en parte, se dará al int<>resado por el ,juez, In 
constancia. respectiva de lo que se le quede adeudando; 
y cst~ docmncnto expedido con las formalidades lega
les, tendrá fu.erza. ejecutiva. 

Cód. esf .-Art. 917. No se pasará á.distribuir el pro
ducto de a venta entre los acreedores de un grado, le
tra ó número de los fijados en los artículos 913 y 914, 
l!Ín ~ue queden completamente saldados los créditos del 
grado, letra 6 número de los artículos referidos, segUn 
,u 6rden de prela.ci6n. 

Artículo 1,007. 

Los acreedores hipotecarios, ya volunta
rios, ya legales) cuyos créditQS no quedasen 
cubiertos con la venta de los inmubles que 
lelil estuviesen hipotecados, serán considera
dos en cuanto al resto en el núm. 4 del ar
tículo 1,002. 

CONCORDJ.NCU.S. 

CM. mex. de 1884.-.Art.1,485. (Vfa11e l}D las con. 
cordancias del art.1,004.) 

C6d, esp.-Art. 919. Los acreedores hipotecarios, ya 
-roluntarios, ya legales, cuyo, crérlitos no quedasen cu
biertos con la venta de los inmuebles que les e1tuYiesen 
hipotecados, serán consiclerados, en cuanto al resto, co
mo acreedores escriturarios, concurriendo con loa de
m4s de este grade, se¡:;ún la fecha de sus tftuloi!!. 

C6d. fr:mc.-Art. 552 (1). Cuando la distribución del 
precio d_e lo• inmu~bles se haga. con a_ntel'ioridad á la 
del precio d~ los h1en"s muebles, ó simultáneamente, 
los acreed(>r,:il pririlegiados 6 hipotecarios, no pagado:i 
con el predo iliJ lo~ inmuebles. concurrirán en pr(?por
ci6n de lo r.u, se les quede á deber, con los a.ero.:, 1)1'<'!:I 

quirografariol. respooto á las sumas pcrtene<'i r- ,;te, !r,. 
masa quirografaria, siempre ql!e sus créditos se .. 'l~ .:.r 
comproba1l0 y r~tificaclo, segúu las formalidad~-~ q_ u..· 
quedi.n establecidas. 

Art. 555 (1). Respecto de loi!! acreedores hipotecario::. 
al coup1eto ·pago ele cuyo¡ cr6clit.os no alcirnce (•l pre• 
cig__ ,le lo!! innmebles, se procederá de: la, manera ,;,;i:zuicn
te: "Sus df>rechos sobre la ma11a quirogrataria serán de
ti11itivamrnt~ rcgulaJol! conforme á ias cantidades que 
ee les dejen á deber en la. mn.!!a hipotecarirt., y ~l exceso 
que sobl'e dichas cantidades les haya correspondido en 
la. distribución anterior, se deducirá de lo que les co
rresponda por su colocación hipoteea1·ia y acrccení á la 
masa quiroirafaria. 

Art. 556 \1). Lo.~ , "rcedore.3 hipotl!carios 4 guiones 
por .rn colocación ... , t. (-:!ce en todo ni en parte la ga
rantía, aerlln repui ·,• ,Jirog!'afi,rios y sometidos co
mo ta lea M. los efo1..t- ·· .. ul comercio y de todas las ope
raciones de la masa quirografaria.. 

Cód. L-alg.-Art. 548 (2-). (Igual ni 552 del "C(ídigo 
fracés.") 

(1) Según la Íey do 28 de Mayo de 1838. 
{2) Según la ley de 16 de Abril de 1851, 

Art. 551 (1). (Igual al 555 del ''C6cl. franc.") 
Art. 552 (1), {Igual al 556 ele! "Cód. fran~") 
C6d. ital.-Art. 778. Si 1011 acreedores privilegiado, 

6 hipotcarios no fuesen Jmg-Ados con el precio de loe in
muebleij más que en una parte de sua créditoa, l!US de
rechos sobre la masa quirografaria .serán definitin
mente regulados en proporción de !.as cantida.dee que 
se los quede á deber después de dicho pago, y la masa 
se sulirrogará en su lugar por lo que hubiesen conH
~uido según],!;,; disposiciones del art. 776 (2), ademh 
de la propon::·,,, de la parte del crédito no colocada. 

Art. 779. A los acreedores privilegiado, 6 hipotcc11.
rios que no sean colotados respecto al precio en erado 
útil, 6 que no eean enteramente satisfechos con el-pre
cio de los inmuebles, se aplicará la dispo1ici6n del ar
tículo 775 (3). 

Cód. holand.-Art. 861. &l acreedor hipotecario que 
no haya sido pagado por completo de su ca.pita.}, inte, 
reses y gnstos, concurrfoi á la masa por el excedente 
como acreedor cscriturario; conforme á lo diapuetto en 
el art. 855 (4). 

Cód. port.-1,248. Los acreed.ores hipotecarios, no 
satisfechos ínt,fgramentc con el precio ,le los bi('nes 
raíces obligados, concurrirán en proporción de lo que 
se les quede á deber con los acreedores quirovafario1. 

Artículo 1,008, 

Re,pecto de los acreedores marítimo,, hi
potecarios ó comunfs, se observ.i.rán las re
glas establecidas en el Libro tercero. 

CONCORDANCIAS. 

Có<l. mex. de 1884.-Arr. l,489. Respeto de loeacrK'
dores marítimos hipotecarios, r de los bancoa en sn ca
so, .se obserrarán las rl'glas estalile1¡idas l'n los título, 
respecthos. 

Uód. esp.-Art. 918. Los acreedores con prenda con11-
tituida por escritura pública ó en p6liza intervenida. 
por ~nte ó rorrc<lor, uo tendrán obli¡?ación de traer 
á la mau los nlores. ú objetos que recibieron en pren
da, á menos que la. represe»taci6n de la quiebra los 
quisiere recobrar flatisfociendo íntegramente el crédito 
á que estuvieren afectos. 

Si 1a. masa no hiciere uso de e1.1te derecho, los acree
dores con prenda cotiza.lile en Dolsa podrán venderla al 
vencimiento de la deuda, con arrC'glo á lo dil'!pu~to <'n. 
el art. 323 do eqUJ Código; y si las prendas fuesen de 
otra clase, podrán enajenarlas con intervención <le co
nedor 6 agente coleg-iado, si los hubiere, ó, en otro ca
so, en almoneda pí1lilica ante notario. 

El sobrante que resultare después de extinguido el 
crédito, ser:l entregado á la. masa. 

Si por el contrario, aun resultase un saldo contra el 
quebrado, el acreedor será considerado como es:critura-

1 rio en el lugar que le corresponda, según la fecha del 

1 
rontrato. 

Cód, franc.-Art. 54G ~5). L'ls acreedore:. del qnehra
do legalmente afianzados con 1ir.a prenda. no ser,n im-
critos en la. mnsa sino como ml'.'dio recorrlai.orio. 

Art. 517 (i). En cun.lquier tiempo podrlln }of f : ;1 J. 
cos, con autoriza.ci6n del jne1. comisario. ret-irar :11.~ 
prendas en prorecho de ln quiebra, reembolsando lo, 
créditG)I que ~arautizaran. 

Art. 548 (5). Si los síndicos no :ctirasen la prenda, y 
fuese ,·endida ésta por un precio .~upc-1·ior :1-l importe 
del crédito. percibirán aquellos el exceso. S1 fuere ven
dida po1· un precio interior, el acreedor pignoraticio 
vendrá á la masa por el resto de qúe no haya podido 
lmcerse pago en calidad de acreedor comiin. 

Cód. helg.-Art. 542 (6), (R,producción del 546 ,1,1 
"Cód. franc."i 

Art. 543 (6). (&pro«ucción del 547 del "C-Od. fran. 
cés.") 

(l) Segnún la ley ele 18 de Abril de 1851. 
(2) Véase en las concorrlandas (lel art. 1.004, 
(3) Véase en las concor0a.fü·ias del art, 1.002. 
(4) Véase en las concordancias del nrt.1,008. 
(5) Según la ley ele 28 de Mayo de Vt38. 
(6) Seiún la ley de 18 di Abril de 1851. 


